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PRIMERA SECCION.

('Gaceta del 17 de Julio.J

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION.
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SEÑOR: Por decreto del Gobierno 
Provisional de 10 de Octubre de 1868 
fue disuelto el Consejo de instrucción 
pública, relevando de sus cargos á to
dos los individuos qye le componían 
excepto uno. Esta medida, exigida en
tonces por las circunstancias políticas, 
era consecuencia necesaria de una 
situación que debia hacer grandes y 
rápidas reformasen la Instrucción pu
blica; reformas que habrian encontra
do inmensos obstáculos en una cor
poración organizada, no solo para 
tiempos normales, sino en perfecta 
conformidad con una legislación que 
debia desaparecer casi por completo. 
El Ministro que llevó a cabo aquella 
supresión, y que hoy desempeña tam
bien la cartera de Fomento, busco por 
el pronto los medios mas convenientes 
para reemplazar el Consejo de Ins
trucción pública; y dejando al Minis
terio todas las atribuciones que debia 
tener en aquellos momentos de gran
des reformas, de agitación política y 
de confianza nacional en el Gobierno, 
dispuso que en los casos dudosos o de 
importancia se consultase á los Conse
jos universitarios, y én último termino 
al Consejó de Estado. Así sé viene ha
ciendo; pero hay én la Instrucción 
pública muchas cuestiones que no son 
propias de un (joOsejo universitario, 
cuvas atribuciones están limitadas a 
una pequeña parte del territorio; y 
otras, que aunque de gran importancia 
en la instrucción pública, no comj^eten 
al Consejo de Estado, cuya organiza
ción responde á otro género de con
sultas de interés mas general.

Estas razones, deducidas de la expe-

riencia de todos los dias, aconsejan al 
Ministro que suscribe presentar á V. M. 
el adjunto proyecto de decreto, en el 
cual ha tratado de conciliar la absolu
ta necesidad de una Junta consultiva 
de Instrucción pública con las atribu
ciones del Gobierno y con la indepen
dencia de un Cuerpo que, ajeno a las 
cuestiones políticas, debe tener todo 
el prestigio necesario para que sus in
formes sean producto de la imparcia
lidad y de la competencia de sus in
dividuos.

Madrid 13 de Julio de 187l.=El 
MinistTo de Fomento, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por Mi Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se crea una Junta con

sultiva de Instrucción pública, com
puesta de las personas siguientes:

Dos individuos elegidos por la Aca
demia Española.

Dos por la de San Fernando.
Dos por la de Ciencias exactas.
Dos por la de Ciencias morales.
Dos por la de Historia.
Uno por la de Medicina.
Uno por el Colegio de Abogados de 

Madrid.
Tres Vocales ponentes.
El Rector de la Universidad de 

Madrid.
Art. 2.° La Junta de instrucción 

pública dará su dictamen cuando el 
Gobierno se le pida sobre todas las 
cuestiones relativas á la Instrucción 
pública, y será consultada en los casos 
de traslaciones, nombramientos y a.s- 
cénsO de Catedráticos en propiedad, y 
en la creación de cátedras y organiza
ción de las enseñanzas.

Art. 3.’ Serán Vocales natos de la 
Junta consultiva el Director de Ins
trucción pública y el Rector de la 
Universidad de Madrid

Art. 4.’ Ei Presidente será nom
brado por el Gobierno, eligiendo eu 
una terna formada por la Junta.

Art. ó.” Lo» Consejeros ponentes

serán nombrado» por el Gobierno, de
biendo recaer su nombramiento en 
personas que tengan algunas de las 
condiciones siguientes:

Ser ó haber sido Catedráticos de 
Universidad ó Instituto, llevando por 
lo menos 10 años de antigüedad: ser 
individuos de alguna de las Academia» 
sostenida» por el Estado: haber sido 
dos años Rector de Universidad: ser 
ó haber sido Magistrado dentro ó fuera 
de Madrid: ser ó haber sido Oficial de 
Secretaría en la Dirección general de 
Instrucción pública dos’ año» por lo 
menos.

Art. 6.’ Los Vocales ponentes ten
drán 10 000 pesetas de sueldo.

Art. 7.® La organización interior 
de la Junta consultiva dé Instrucción 
pública será objeto de nn reglamento 
especial.

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil ochocientos setenta y uno.:=Ama- 
deo.=El Ministro de Fomento, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

mil ochocientos setenta y uno.=Ama- 
deo.=El Ministro interino de Hacien
da, Práxedes Mateo Sagasta.

(Gacfía deí 19 di Julio.J

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETOS.

es

('Gaceta del 18 de Julio.J

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

En consideración á lo urgente que 
determinar los créditos á que deben

ajustar sus operaciones las oficinas 
ordenadoras é interventoras de los 
pagos del Estado para satisfacer aque
llas obligaciones que no admiten de
mora; conformándome con lo propues
to por el Ministeo de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
en cumplimiento del art. 32 de la ley 
de 25 de Junio de 1870»

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declaran v gen

tes para el año económico 187 1 72, 
mientras las ('.ones no acuerden otra
cosa, unos pre*»1 puestos iguales á 
que autorizaron Les leyes de 19 
Mayo y 8 de Junio d'4 18iO para 
ejercicio de 1870 7 l.

Dado en Palacio á trece de Julio

d- 
el

de

Visto el expediente promovido por 
Fermin Aranda y otros 39 vecinos de 
la Yunta, en solicitud de indulto de las 
penas á que; han sido sentenciados por 
la Audiencia de Madrid, por el delito 
de haber compelido á efectuar, contra 
su voluntad, un acto lícito á D. Isidoro 
Martinez por medio de la resistencia, 
y desobediencia grave á la Autoridad:

Considerando que, según informa 
el Tribunal sentenciador, los procesa
dos han observado buena conducta y 
el indulto á nadie perjudica:

Considerando que, según manifiesta 
el expresado Tribunal, las . penas im
puestas vendrían á ser realmente, más 
graves si.en la época actual los intere
sados no pudieran atender, como la
bradores que son, á las faenas agríco
las, lo cual redundaría naturalmente 
en perjuicio del pueblo de que son 
vecinos:

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.” del art. 73 de la 
Constitución, de acuerdocon el Conse
jo de Ministros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en conceder á Laureano, 
Leoncio y Aquilino Sanz, Gregorio Ló
pez, Hai bino Martínez, Francisco Tineo, 

( Fermín Aranda, Manuel Tinco, Gil 
i Martínez, Valentin Soiz, Lorenzo Ti- 
! neo. Francisco Javier lineo, Carlos

Vázquez, riburdo Ccjuilo, Policarpo 
' Sanz, M.icario LopeZ, Cecilio Martínez, 
1 Domingo Cejudo, Mariano Tineo, Eus*
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^®TMÍa Perez,, Lucía San?,. Jpaq
Perez, Leona Gil, Ana María Cejudo, 
Teodoro Lopez, Cristina Sanz, Panta
leona Navio, Faustino Martinez, Rai
mundo Perez, Eugenio Lopez, Paula 
■^|“®o y Bonifacio Manrique, indulto 
del resto de la pen^ de dos meses de 
arresto mayor y-^de la dé 125 pesetas 
de multa que á cada uno de ellos le 
hábia sido impuesta por el mencionado 
delito; a Fermina Perez él de la multa 
de 40 pesetas á que fue condenada en 
la misma causa; denegando la gracia so
licitada á los restant^ ^ pan^^iM^ ' 
á lo dispuesto en d Bútra.O^ tle^^V’^ ¡ 
culo 2.0 de la referida ley provisional 

'"■estableciendo reglas para ei'^ejercicro 
de la gracia de indulto. , >J

Dado en Palacio á quince de Julio de 
mil ochocientos setenta y uno.=Ama- 

. Jeo.=s:El Ministro de Gracia y Justicia; 
:Aügusto,Udoa. ; : 

visto el expediente promovido en 
¿óiieitud de indulto por Añares Sán- 
fit Ñéira y’Jdliáh Prieto Martin, sen/ ‘ 
tenciados por fe j^údieñeia de Madrid 
á 14 meses de peisioa correccional eh 
causa sobre lesiones: 1

ConsidéVañdó qué el délíto por qué ' 
fueron, condenados no es de los joue ’ 
perturban de una manera sensible la 
sociedad, ni tampoco de los que revel ’ 
lan perversidaidíde ánimo, como viene ’ 
á corroborarlo la buena conducta ob- ^ 

' áervadá siémpfe por estos ihíefésados; 
según' maihfiestá én áü informe él’ ÍVi- ‘ 

' banal àé’niénciàdor: /

’ i Y Veniendo presenté lo' dis^úééVó'en 
fede^ provisional/estábleciendoAeglas 

^piá^á el ejeVcició de fe grácra ’dé id- 
‘■'''dulíof - ' " ‘ "'' ''' ^‘-■ ■*'^'-* ■ ‘-^ " ■ ■i

Usando de la facultad 4ué Sé'^ M^ ’ 
‘ coribédé en el caso 6.^ del art? 73* dé la' 
‘Codstituéion, de acuerdo con éí Cori- 
sejo'de Ministtos y los dictámenes dél ' 
Tribunal sentenciddoi’ y Sección dé Es-" 
lado y Gracia y Justicia del ConSejo de ' 

'’■¡‘Estadoj' ;
Vengo en conmutar a los féferÍdos 

Andrés Sánfit NeiVa’y* Julián Prieto 
Mártiú lá peda personir impuesta por 

da dé' 200 pesetas de multa a cada ddo.
'Dado ert Palacio á diéz y ¿ieté^ de 

Julio de mil ocbocientós setéhtá'y'úno. 
=Atnadeo.=El Ministro dé Gracia y 
Justicia, Augusto Ulloa.

Én vista de las calificaciones .favo
rables hechas por la Junta creaba al 
efecto, én virtud de decreto'de 3 de 
Octubre del año anterior/ acerca, de 
las condiciones que concurreri para 
gozar de las garantías de la Íey pr^^-vi- 
sional sobre organización dél poder 
judicial en los Magistrados,” cuyos.px- 
pedientes,han sido examinados a jpro- 
puésta del Ministro de Oraefa y Justi
cia, y de acuerdo con el 'Consejo de ' 
Ministros, '

, Vengo en declarar inamovibles, ç'on- 
firniandó en los cargos c^ue déserape- 
nan, á los Magistrados del Tribunal Su-, 
preni'j D.^áriáno García Ceriibreros’ 

' y/bV Luis Vázquez" Mondragonf a^ios
■

J^9gistrados de la Audiencia de Madrid 
D. Francisco Javier de Bringas, Don 
Manuel María Mendez, D. Federico 
Guzman, D. Victor Dulce/#, José Sal 
*’’^ flW^®’° y Cancio y D. Francisco 
Mártinez Mora; á los Presidentes de 
Audiencia de fuera de Madrid Don 
Eduardo de Ío^ Ríos Acuña, D. Juan 
Rautisfa Marrugat, D. José Moreno Lu- 
y^’^i^Q^y b* .Antonio Ubarch, sin per
juicio dé lo que dispone el art. 143 de 
la referida ley, y á los Presidentes de 
Sala D. Roque Lillo y Cienfuegos y 
D^ Grégorió Rozalein, de la Audiencia 
Í® ^1^^*^? D..Cas¡n|iro Gyau ^ Figue-; 
ras, de la de la Coruña; D. Angel Ga- 

-hbapde la -de Valladolid, y t D: Félípé 
iVíñás/dc la Je-Albacete.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Juliode mil ochocientos setenta y uno. 
Amadeo;=El";Ministro de Gracia y 
Justicia, Augusto Uílóa.

•i J^lVy,*^l?M.? pA califi.çaçiones, fa vo- 
-/®r!^l'Msl’>^?íP9‘' fe Junta- Cíeadaiaíl 
fJ®^9^Q ep, jirtud. d^j d^cpeto.,4e,^. dé 

Octubre proxjipfj pasado,,,^cercii.de ias 
l.c^iMÎFWRÇ? q|iç„cpnçuiîççp Cil io^ Jue- 
,7jes íde^ primera insl.qqçia,,d  ̂J^toitio, 
^^9X9?, Wí!fe”^®s ^P ,-s¡do ex;)ni¡na- 
ifebP?Z^^9í^f ;,d9 fes. g9f9.W'aft que 

i t®^^ *?!?Pfi fe, Á^yiPfovjsippalt^phréiPí'ga - 
aJ^.^^^i^hPi/JfLpjdRr wdiç^h4<iPÆQpPés- 
i}^:4fL WÍ/?j?>ífPgdp Grecia-y J y 
r^^i^RM®5^9- cppi e/. Çon^ejpp^odMinis- 
t/r^^H-rg ...d-HJ no Afi.,/..., . 
i y®bgp,en .dçclar^ir rnR mo vih.Iqs, con
firmando en los cargos que de^empe- 

<-5®FjÁlV^¿WP^d^ ^Jppe Mlinaje Ca- 
®^® y .MirfÁd’^bd^hdfe-V’iWidéiSan-An- 
Jpniq d^.fi^dj^v-P* Çristôhal-^Munoz 

.ftd9fW> detvdp„15aflta;;CffUZi:de la 
jí^^iTi^/f judad;p., Jo^c Muñoz G.QKkia, 

D. Francisco Galicia y Junquera y 
j Pr íRra «cisco ,83 picola I la y,, Mill e t de 
Ju® del J^ino, Sqn,Pedro y-8a,n,Reliran, 
dp,^arqçJona,.jre?peçliyainepte; p.^An
tonio Anguita y Al va rez,^ del .de San- 
tiago de Jerez de la Frontera; D. Ra
món Crespo y Vicente, del de la Plaza 
de Valladolid; D. .lyan Vazquez y Ga
llardo, de Figueras; D. Francisco Ma
ria Garbonelli dei Alicante; :D.Z Rafaël 
Rozo y Camargo, de Algeciras; D. Vic
torino Luna, de Burgos; D. Manuel 
Poves y Becerra/de Àbtequera; D. Fe
lipe Antonio de.Arruçbe,deGyadala- 
j^’î^ y iP-- ^»Wn yiÎlegasgy, Ruhinos, 

. de Uâc.ères.
P^^Pü^P P^.h?’? á djez,.y s.ieMode , 

3fl^“1*’^ d® “VV^M^l^Pi^os seto y. uno. 
>ir^W^^®P'=^l Mvdstí;q de., Gracia y 
r A^ÍÍíM»^ AP:SUS^^íIJ|Io3..

Habiendo^ sido exanainados y c^lib. 
^®Í?.?® :^®^°’’®^l®næ.pte por la Junta 
creada al efecto en virtud del .decreto 
jl^ 3 de Octubre del año anterior los 

j ®^pe4icntes de D. Fernando, Galarza, 
i^residente cesante de la Audiencia de 
las Palmas, y de D. Antonio Gariió

■í, b < ' ■ ■ / *1 , t ; ■ ■ ...xrn •.it.’fi -4) p **1 "

,^^?/' 'j®5ty PfJ^^Í’a/Híita^ncia cesa/^ité , 
del distrito de ^Yí|^t^*pa|bdP.^®^^‘I^,

Justicia y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en declararles en aptitud de 
volver al servicio judicial y con dere
cho ábeupar lugar en el turno ó tur
nos q^ se les reservan en la disposi
ción 8*4 transitoria de là ley provisio- , 
nal sobre organización del poder judi
cial.

Dadp en Palacio ágdjez< y siete de' , 
Julio démil ochocientos setenta y uno.
—Amadeo.=E1 Ministro de Gracia 
Justicia, Augusto Ulloa.

y

^Gaceta del 20 de Julio»')

Ministerio de Fomento

Exposición.

SEÑOR: El número de Catedráticos 
excedentes es tan considerable,^ y la 
cantidad que importan sus sueldos 
tan crecida, que eí Ministro de Fomen
to creemrgenté proponer á V. M. me- 

ídidas 'que eorrijan en breve eáte gra
ve mal, y-que sean el complemento 
del. decretoique V. M. se dignó firmar 
con fecha 5<dd. Mayo de este año dis
pon iendoque das cátedras de Escuelas 
especiales se proveyesén Jñ Profesores 

..éxeedientes;' ; -rr'; ; /
• El Ministro que suscribe' cree, y así 

ido ha oon&ignado:ivarias veces, que en 
mna buena organización delà enseñan- 

i za pública sólo deberiañ proveerse: las 
cátedras por oposición, corno' entrada 
en i él- Profesorado, y- pof concurso, 

' como ascehsa; peroícrée también que ; 
en las circunstancias actuales hav una 
razón y una necesidad que está sobre 
todas las demas, lá''dé procurar econo- 

, nuas en ¡ el presupuej^to , del Estado, 
principalmenlojcuando, co;m9, sucede - 
en este caso, recaen sobre sueldos de 
personals que no prest>an servicio al- 

.8««^? .3^ cuando con ellas no se perju
dica a nádié ni se ataca ningún dere
cho reconocido por las leyes vigente,s.

El Gobierno actual- no es-responsa- - 
ble de ja imposibilidad, dé organizar 
de pronto el Profesorado; se encontró 
en la época de las reformas revolucio
narias con un lujo excesivo de ciencia 
oficial, con una centralización exage
rada, con una série interminable de 
derechos adquiridos á la sombra de 
una legislación cuyas consecuencias 
debían respetarse; causas todas que 
aconsejan hoy la conveniencia y hasta 

, la. necesidad de no crear nuevos dere
chos por m.edío de; las oposiciones, 
aumentando para el presente y para 
el porvenir el presupuesto de Instruc
ción publica sin beneficio alguno ni 
para esta nt para el Estado.

Varias veces ha.tratado el Ministro 
que suscribe de corregir este defecto, 
desde que siendo,, individuo deb Go- 

„1 bierno . Prqvi.^iünal dispuso que los 
Catedráticos ..excedentes fuesen .colo- 
cados en los, des,tinos^ públicos .y., en 
comisiones a(|tivasp pero es necesario 

■Ts^jf^^’í .b^^y,33 disposiciones .que acele- 
.399. fe'^9^^P9?ÍS*^« AÍ9 ®®1? cla.se. tan 
o''^y9r®d^^, Lslad.o, y^ produzcan qua 
economía en el pressu puesto. , ;

s *■

. iî. 39p,riBiidaj Ja y,açultad de Teología 
en las Universidades del reino, sus 
Catedráticos están en situación de ex
cedentes, cobrando como todos los de 
su clase las dos terceras; partes del 
sueldo sin prestar ningún servicio. 
Algunos de ellos han explicado asigna
turas que existen en la Facultad de 
Derecho o en la de Filosofía y Letras, 

< y otros poseen el título Je Doctor eu 
una de estas Facultades, pudiendo por 
tanto sin inconveniente alguno en
cargarse de asignaturas que tienen 
entre sí intima union y semejanza.

, También esta gravado el presupues
to con los Catedráticos supernumera
rios, que deben desaparecer pér com
pleto; objeto que no ha podido conse
guirse todavía á pesar de las diversas 
disposiciones dictadas desde el. año 
1868, y a pesar de los constantes de
seos del Ministro de Fomento, que en 
el proyecto de ley de enseñanza pre- 

. sentado a las Cortes Constituyentes 
incluyo un 3rlic.qlo disponiendo que 
se proveyeran lás primeras Vacantes 
en estos Catedráticos.'Respecto de esto 
punto se establece en el adjunto pro
yecto de décreío qué sé provean en 
supernumerarios las cátedras vacan , 
tes correspondientes al turno de opo
sición hasta que desaparezca esta clase 
concilian,do, de es,le . .;modO; el respeto 
á los concursos_como único medio do 
ascender en el Profesorado los Cate
dráticos de instituto y los de Univer
sidades de provincia, y el precepto 
fegaí de que la entrada en"el .Profeso
rado sea ^siempre por oposición, porque 
se exige este requisito para proveer la 
cátedra.

Fundado en estas razones, el Minis 
tro ¡que sus.cribe tiene el honor 4^ pro
poner á fe aprobación de V- M... el ad
junto proyecto de decreto.
, Madn4,ll de, Julio , de 4871,==E1 
Ministro de. Fomento, Mapuel Ruiz 
Zorrilfe. ;

DECRETO.

Coñfófmáhdome ‘eón lo propuesto 
por él Mfnhtro dé‘Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,’ Las cátedras vpçantes 

en Facultades y cuyo turno correspon
da á la oposición se proveerán en Ca
tedráticos supernumerarios de las mis
mas que hayan entrado en su cargo 
por oposición.

Art. 2.0 Las vacantes correspon
dientes al concurso se proveerán como 
dispone el art. 2.’ del reglamento pro
visional de 15, de. Enero de 187,0; y 
despues que desaparezcan los super
numerarios, sólo entrarán en estos 
concursos los Çatédrâticos de institu
to, , y los de Facultad: de provippia 
cuando la vacante fuere en Madrid.

Arti 3,“ Si por consecuencia del 
arreglo ú organización de las Faculta
des se crease alguna cátedra nueva, 
se proveerá por concurso ú oposición 

,según el turno correspondiente; pero 
-sL filiase sqla raen te, division, separación 
ó arapliaciop de ¡letra asignatura, so 

.¡prov,perá en!, un,supernumerario siéra-
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pre que hubiese explicado la misma 
asignatura mas de tres años.

Art. 4.® Los Catedráticos exceden
tes de Teología serán colocados en las 
vacantes que correspondan á la oposi
ción y sean de Disciplina eclesiástica o 
Derecho canónico. Los demás que tu- J 
viesen el grado de Doctor en Derecho j 
serán colocados en cátedras analogas.

Art. 5.’ Del mismo modo serán 
çolQ^^dos los Catedráticos supeinu- 
merarios de Teología.

Árt. 6.“ Si extinguida la clase de 
supernumerarios ocurriese en alguna 
Facultad una vacante que correspon
diera al turno de oposición, y hubiese 
Catedráucos excedentes de la misma 
asignatura procedentes de cualquier 
Escuela, se proveerá en uno de ellos 
la vacante.

Art.'?." Las vacantes d«í cátedras 
de Instituto que correspondan á la 
oposición se proveerán tambien en 
excedentes, aunque estos procedan de 
Escuelas especiales.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos setenta y uno.=Ama- 
deo.=EI Ministro de Fomentó, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

(Gaceta del V^ de Julio y '

Ministerio de Fomento.

Il,mo.. Sr.: En vista de las consultas 
elevadas á este Ministerio por algunas 
Juntas provinciales de primera ense 
ñánza respecto al derecho qué pueda 
asistir para optar por concurso á Es
cuelas de oposición á los Maestros y 
Maestra.s que ánte,s de la órden de l." 
de Abril de 1870 obtuvieróii autori
zaciones especiales para prétendérlas 
por este medio; teniendo en 'cuenta 
que la expresaría órden deroga en su 
art, 25 cuanto á ella se oponga, y con 
el fin de evitar dudas que sierhpre en
torpecen la marcha rápida que deben 
seguir los expedientes de provision de 
Escuelas, S. M. el Rey ha tenido á 
bien dictar las disposiciones siguientes!

L* Se declaran nulas y sin valor 
las autorizaciones anteriores á 'la ór- 
dén de t.® de Abril de f870 y que á 
ella séoporigan, concedidas á los' Macs- 
tros y Maestras para optar por coñeur- 
so á Escuela.s de la categoría de o¡)-.'si- 
sicion, .siempre que á la fi cha de la 
prcscn..te. .no hayan su.rtido los -í fei tos 
para que fueron otorgadas.

.2.“ A los Maestros y Maestras que 
se hallen cu posesión de Escuelas en 
virtud de las referidas au.lorizaciones 
no se les reconocen más derechos que 
los qué por las mismas se encuentren 
disfriitándo. ' '

3.* Continúa vigente la órden de 
7 de Abril de 1869 concediendQ dere
cho para .aspirar á E.sciielas por con
curso á los Inspectores y Secretarios 
de las Juntas provinciales del ramo, 
haciéndola extehsiva y aplicable á lo.^ 
Profesores de Escuelas Normales que 
reúnan los requisitos que para aque
llos se délermirfan en dicha disposi
ción. ■ • . - • '

De Real orden 1o comunico á V, Ï. á 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos arms; Madrid 6 de .lu- 
lio de 187l.=Ruiz Zoírilía.=Sr. Di
rector general de instrucción pública

limo. Sr.: S. M. el Rey ha tenido á 
bien disponer que se provea por apo
sición, en conformidad con lo dispues
to en él art. 226 de la ley de instruc
ción pública de 1857 y én el 2.’ del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, 
la cátedra de Historia naturaí, vacan
te en la Facultad de Ciencias, Sección 
de naturales, de la Universidad de

! Santiago.
De orden de S. M. lo digo á V. 1. 

para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madriil 11 de Julio de 1871.— 
Ruiz Zorrilla.=' .'. Director general 
de Instrucción pú dica.

('Gace/a del 18 de Julio-J

Ministerio de Fomento.

Con: el fin de que el planteamiento 
del sistema métrico-decimal de pesas y 
medidas se verifique con toda la ur
gencia y precision que tan importante 
y trascendental reforma requiere, el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
se prevenga,á los Fieles-contrastes del 
ramo que para facilitar en lo posible 
su ejecución comprueben y punzonen 
todas las pesas y medidas que del in
dicado sistema les sean presentadas al 
efecto, aunque en algunas de sus par
tes accesorias discrepen algún tanto de 
los tipos de comparación, siempre que 
con ello no se altere la materia, nom
bre, forma, solidez y dimensiones pre
venidas en el reglamento del ramo; 
permitiéndose de este modo las modi
ficaciones accesorias que, basadas en 
la mayor comodidad para el manejo 
de las mismas, deseen introducir en 
ellas los fabricantes, industriales, co 
mcrciante.s y particulares, siempre que 
á juicio del citado funcionario faculta
tivo no resulte perjuicio de terceto.

De órden de S. ,M. lo comunico á 
Vi. .... para su inteligfenciá y efectos 
procedentes. Dios guarde á V......  uiu- 
chos años. Madrid 15 de Julio de 1871. 
=;Ruiz Zorrilla.=Sr. Gobernador de 
la provincia de......

('Gaceta del 19 de Julio.J

Ministerio de Gracia-y¿Justicia.

nantemente preceptuado en el art. 22 
lie la ley, priovincial, promulgada en 3 1 
de Diciemfire de , 1869,; los em.pleados ; 
activos del,listado no: pueden ser en 
n i ng u n ca so D i p u la dos p r o v i ne i a 1 es: . ;

Y. considerando que los dos cargos; 
referidos no pueden desempeñarse si-: 
mulláneamente por uo.» misma perso-: 
na, sin faltar á lo que ¡uescriben las, 
disposiciones vigentes en la materia; ' 

De conformidad con el dictamen, 
emitido por las Secciones de Estado y‘ 
Gracia y Justicia y de Gobernación y; 
Fomento del Consejo de Estado y de; 
esa Dirección general.

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver quesott incompatibles'los car-, 
gos'de Diputado provincial y de Re
gistrador de la propiedad.

De Real orden lo digo á V. 1. para’ 
los efectos oporiunós. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 12 de Julio 
de 187 1 =ülloa.=±Sr. Director general 
de los Registros ci vi! y de la propiedad 
y del Notariado

(Gaceta del 25 de Julio.}

Ministerio de Fomento,.

limo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(Q. D. Gí) de una instancia promovida 
por varios individuos del cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticua
rios,con el objeto de que se modifique 
lo establecido en el art. 47 del regla
mento de 5 del corriente mes, que 

! para ascender en categoría requiere el 
título de la Escuela dez Diplomática ó 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
con la asignatura de Bibliografía ó Ar
queología, á no llevar seis años'de ser- 
vicio en el. ramo.

En su vista, y deseando conciliar los 
derechos de los recurrentes con la 
citada prescripción,

S. .M- se ha servido resolver que en 
concepto de tercera disposición transi
toria del referido reglanienlo se en
tienda que los individuos que actual
mente forman parle del cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Museos, 
pueden ascender por concurso ep ca
tegoría, aunque carezcan de los títulos 
que el art. 47 exige, con tal de que 
posean otro título académico.

De real órden lo digo á V. L para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V., 4. muchos 
años. Madrid; 1,8 de Julio,tie 1871.= 
Ruiz Zorri 11a,r=Sr. Director general 
de instrucción pública.

SEGUNDA SECCION.
lluío. Sr.: Exaihinado el expediente 

relativo á si deben declararsé‘ incom- 
patiblesó no los cargos de Registrador 
de la propiedad y de Diputado provin- 
cal:

Considerando que los Registrado
res tienen el carácter de empleados 
públicos y el deber de la residencia, 
atendida la índole de su destino:

Considerando que ífeegúo lo termi

a confliçtos gravísimos entre las auto
ridades Civil y ííeligiosa, con motivo 
de las inhumaciones de personas que 
fallecen fuera del gremio de la Iglesia 
Católica; consignado como se halla en 
nuestro Código fundamental art. 21, 
el libre egercicio de cualquier religion 
que, no se oponga á las maximas de la 
moral’y del deréchó, se hace necesario, 
desde luego, llevando la práctica el 
principio consignado . que al tratarse 
de dar sepultura á cualquier individuo 
no católico, y en tanto las Córtes re
suelvan de un modo definilivo la cues
tión,- secularizafidd los cementerios; 

f.cxii5ta una: regla, que si biem de carác- 
ter'provisional, sirva' de noi'ma para 
todos los casos de este género que en 

; lo sucesivo ocurran. Abundando en 
.■estos deseos el Rey (q. D. g.), ha tenido 
i á bien disponer que por alwra y hasta 

que; otra cosa se det-ermine,■ los Ayun
tamientos de los pueblos destinen tlen- 
tro de los cementerios un lugar'sepa- 
rado del restop donde con el mayor 

i decoro,, y al abrigo de toda profana
ción, se-dé sepultura á los cadáveres 

< de aquellos que pertenezcan á religión 
distinta de la Católica. De Real Orden 
lo participo á V. S. para su conoci
miento y á fin de que tenga el mas 
exacto cumplimiento en todas ocasio
nes lo dispuesto en esta- Real órden.»

: i ,Lo que he dispuesto insertar enceste 
periódico oficial, á fin de que lós¡Ál- 
caldes de esta provincia, cuiden de su 
mas exacto cumplimiento.

Valladolid 28 de Julio de I87 l.?= 
Primitivo Seriñá.

Circular nÚm. 2.514.

En la nocho del dia 22 del actual 
han sido robadas de la dehesa de Val- 
digüelo, jurisdicción dé,Urraca, dos 
caballerías de la: procedencia , de Don 
Calixto Benito Nebreda, cuyas señas 
al final se expresan; y en su virtud 
encargo á los Síes. Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y «.lernas de
pendientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de los delin- 

• cuentes, y casta de ser habidas unos 
y' otras los pondrán á disposición del 

’Sr. Góbernádór de Avila.
Valladolid 27‘ de Julio «le 1871.= 

El Gobernador, Primitivo Seriñá.

Señas de las caballerías.

Una yegua pelo negro, cerril, bebe 
en blanco, con una estrella en la fren
te, labrada del pié izquierdo hierro N. 

Un caballo domado, con lunares en 
los costillares, bastante inerte, hierro 
B. N. enlazadas. .

GOBIERNO bE LÀ PROVINCIA.

Circular’xÚM. 2.526.

El Exemo, Sr. Ministro de la Go
bernación me dice con fecha 16 del 
actual lo que sigue:

«Siendo frecuéntes las cohsulías di- 
r igidas á esto Ministerio y ocasionadas

Circular num. 2.5,15.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la bus- 
éa de tres caballerías yeguares, dé la 
pertenencia de Gerónimo Zurdo y 
Francisco Ortiz, vecinos do Moraleja 
de las Panaderas, cuyas señas abajo se
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expresan, y captura del au tor ó auto
res de dicho robo que tuvo lugar al 
amanecer del día 23 del actual, en el 
prado denominado Terralba, y caso 
de ser habidos unas y otros serán pues
tos á disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia del partido de Medina 
del Gampo que les reclama.

Valladolid 27 de Julio de 1871.= 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

Señas que se mencionan.

Una yegua de 6 y media cuartas de 
alzada, pelo castaño oscuro, edad cer
rada, un poco calzada de la pata iz
quierda^ rozada de là collera, herrada 
de los cuatro estremos y sangrada de 
pocos dias.

Otra yegua de 7 cuartas de alzada 
próximamente, pelo castaño claro, 
edad 6 años cumplidos, rozada de la 
collera, desherrada, un poco zamba 
de las manos: ambas de la pertenencia 
del Zurdo.

Uu caballo del Ortiz, de 7 cuartas 
de alzada poco más ó ménos, edad 7 
años, pelo castaño oscuro, estrellado, 
calzón de la pata izquierda, tiene dos 
lunares de pelo blanco cerca de los 
brazuelos.

Circular mum. 2.518.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Jooquin Gonzalez, 
que dice ser natural de Villoldo, pro
vincia de Palencia, cuyas señas á con
tinuación se expresan. Dicho indivi
duo parece ser el autor del robo de 
tres caballerías mulares, llevado á ca
bo en las eras de Paredes de Nava, de 
la misma provincia, el cual tan luego 
como sea habido será puesto á dispo
sición del Sr. Gobernador de Palen
cia, cuya autoridad lo reclama.

Valladolid 27 de Julio de 1871.=E1 
Gobernador, Primitivo Seriñá.

Señas del Gonzalez.

Edad 57 años, estatura regular, pe
lo canoso, ojos pardos, nariz abultada, 
barba regular, cara id., color bueno: 
vestia pantalón de paño Astudillo, con 
chaqueta y chaleco de la misma clase, 
el pantalón tiene dos remiendos, uno 
en la rodilla izquierda y otro en la 
entrepierna, el sombrero es de color 
ceniza.

Circular núm. 2.524.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la bus
ca de una muía, que en la noche del 
22 del actual fue robada de la era de 
Rufino González, vecino de Pozal de 
Gallinas; y caso de ser habida, la pon
drán a disposición del Sr. Juez muni
cipal de dicha villa con las personas 
en cuyo poder se encuentre.

Valladolid 28 de Julio de Í871.=E1 
Gobernador, Primitivo Seriñá-

Señas de ¿a mala.

Edad al cerrar, alzada 6 cuartas y 2 
dedos poco mas ó menos, mohina, pelo 
castaño, herrada de las manos, con dos 
rozaduras de la collera, una en la par
te superior del cuello y otra mas pe
queña en uno de los dos encuentros.

Circular num. 2.523.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la bus
ca y captura de los gitanos José Doba
to y de Antonio Zaragueta, cuyas se
ñas, se expresan al final, que se fu
garon en la noche del 24 al 25 del 
corriente de la cárcel de Monasterio; y 
caso de ser habidos, los pondrán á dis
posición del Sr. Gobernador de Bur
gos que lo reclama.

Valladolid 28 de Julio de 1871.=El 
Gobernador, Primitivo Seriñá.

Señas del José.

De edad 30 años, estatura regular, 
color moreno, barba cerrada: que viste 
pantalón de paño pardo y sombrero 
ancho blanco.

Señas del j^níonio.

Edad 28 años, bajo, delgado, color 
moreno, barba lampiña; que viste pan
talón de corte claro con cenefa negra, 
chaqueta de paño remendada con paño 
azul y sombrero hongo negro.

NÚM. 2.513.

El dia 27 del próximo Agosto, se 
efectuará la subasta para el arrenda
miento de la tienda de comestibles del 
presidio de esta capital, debiendo te
ner lugar di^ho acto ante mi autori
dad, y con arreglo al pliego de condi
ciones que á continuación se expresa.

Valladolid 21 de Julio de 1871.=E1 
Gobernador, Primitivo Seriñá.

Plte¿^o de condiciones para el arrenda* 
mienlo de un local para esíablecér una 
tienda de comestibles dentro del re
cinto de este establecimiento.

1 .* El Contratista se obligará á to
mar por termino de dos años, un lo
cal dentro del recinto del presidio de 
esta capital para establecer una tienda 
de comestibles y á satisfacer cuando 
menos al Estado 150 pesetas men
suales.

2 .* Quedará obligado á dar todos 
los artículos que espenda, á los precios 
corrientes eu la plaza de esta capital- 
sin que en la tienda pueda expender 
ninguna clase de bebidas, naipes, ins
trumentos cortantes, ni efectos estan
cados y demás que prohíben los regla
mentos del ramo.

3 .* La persona que desee p resen- 
tarse como licitador, habrá de consti
tuir previamenle en la Gaja de Depó
sitos de la provincia, uno en metálico 
de ochenta pesetas.

4 .’ No será admisible ninguna pro
posición que baje del tipo á que hace 
referencia la proposición primera.

5 .* Cualquiera que sea el resulta
do de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto 
de la subasta, queda siempre reserva
da á la Dirección general de csiableci- 
mientós penales la libre facultad de 
aprobarle ó no definitivamente, te
niendo siempre en cuenta lo más ven
tajoso al servicio público.

6 .^ La vigilancia de que se cum
pla cuanto queda consignado en las 
disposiciones de este contrato, estará 
á cargo de la Junta económica y Co
mandante de este establecimiento.

7 .* No podrá obligar el contratista 
a persona alguna a que se surta de su 
tienda, y el Gobierno quedará obliga
do a no contra tar otro local dentro del 
recinto del estableciniiento para la co
locación de otra tienda, mientras el 
que la tenga no falte á lo estipulado.

8 .* Para asegurar el pago de las 
mensualidades y del cumplimiento del 
contrato, el arrendatario constituirá 
en la Caja de Depósitos uno en metá
lico de doscientas cincuenta pesetas, 
debiendo otorgar dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se adjudique 
definitivamente la correspondiente es
critura cuyos gastos, asi como los de 
las copias respectivas, será de cuenta 
del contratista, {quedando á beneficio 
del establecimiento al terminar el con
trato, cuantas obras ó mejoras hiciese 
en el local.

Valladolid 20 de Junio de 1871.:=- 
El Presidente, Seriñá.=El Secretario 
Segundo Perez.

Examinado el precedente pliego de 
condiciones el Negociado opina: puede 
aprobarse, aumentando el tipo de la 
licitación hasta ciento cincuenta pese
tas mensuales, y reservándose este 
centro la facultad de rescindir el con
trato, avisando al arrendatario con 
dos meses de anticipación.

Madrid 21 de Julio de 1871.=.4pro- 
bado.=El Director general, Per¡s.= 
Manuel M.* Santibáñez.

TERCERA SECCION.

Don Ramón Crespo y f^icente, .dboffado 
del /lustre Coleg’io de A/adrid, Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Pialla- 
dolid.

Por el presente edicto hago saber: 
que para hacer pago á D. Leon Puer
ta Rueda, de esta vecindad, de la can
tidad de mil sesenta pesetas, que le es 
en deber D. Pedro Regalado Gómez de 
Bonilla, se vende judicialmente, un 
pinar sito en término de la villa de 
Alaejos, al pago de la Maseda ó sitio 
de las Fuentecillas, que linda al Norte 
con el sendero del Cabrito y parte de 
la tierra de herederos de Valentín

Santana; al Oriente con las Fuenteci
llas y tierras de Cipriano Hernández, 
al Mediodía con el sendero del pinar, 
y al Poniente con tierra de los here
deros de Julián Alonso, otra de Doña 
Petra Delgado, y con parle de la de los 
herederos de Valentin Santana: su ca
bida es de diez y nueve fanegas que 
contiene mil diez pinos maderables en 
su mayor par le y pimpollos de prime
ra edad que están empezando á vege
tar. No habiendo tenido efecto la pri
mera subasta, se ha retasado en la su
ma de dos mil setecientas cuarenta y 
dos pesetas, por la que se saca á nue
va subasta publica, que tendrá lugar 
el dia diez y seis mes de Agosto 
proximo venidero á las doce de su 
mañana en una de las Salas de la Casa 
Consistorial de esta capital.

Dado en Valladolid á veinte y seis 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
uno.=Ramon Crespo y Vicente.=Por 
mandado de S. S., Baltasár de Llanos 
González.

QUINTA SECCION.

NuM. 2.510.

.d^untamiento constitucional de 
A/apor^^a.

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
doble número de mayores contribu
yentes se anuncia la plaza de Médico-ci
rujano tititular de esta villa, vacante 
por renuncia del que la obtenía por 
haber sido agraciado con la de Villa Ion; 
su dotación es de 1000 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres de los fondos 
municipales y beneficencia, por la 
asistencia a ciento cuarenta familias 
pobres, que como en su mayor parte 
se albergan en el hospital, es mas fácil 
la asistencia. Los aspirantes que reúnan 
las circunstancias necesarias dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Pre
sidente de la corporación municipal 
dentro del término de 20 días, conta
dos desde la inserción de este anuncio.

Mayorga 6 de Junio de 1871.=El 
Presidente, Francisco Calderón Man- 
tilla.=El Secretario, Santos Escudero.

ANUNCIO PARTICULAR.

El dia 26 del corriente desapareció 
de un rastrojo de ludela de Duero, 
un burro cardino, rabicorto, de edad 
de 5 años, un poco gacho de orejas, 
entero, matado en la cruz.

El que sepa de su paradero se ser
virá avisar á su dueño Mariano Cris
tóbal, vecino de dicho pueblo.

ValUdülii: 1111.—Impreila dt fiarrid».
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